
CAPÍTULO VI.

TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y REGULACIONES DEL SECTOR ADMINISTRATIVO
DE DEFENSA NACIONAL.

ARTÍCULO 93. SUPRESIÓN DEL CERTIFICADO JUDICIAL. A partir de la vigencia del
presente Decreto-Ley, suprímase el documento certificado judicial. En consecuencia, ninguna
persona está obligada a presentar un documento que certifique sus antecedentes judiciales para
trámites con entidades de derecho público o privado.

ARTÍCULO 94. CONSULTA EN LÍNEA DE LOS ANTECEDENTES JUDICIALES. Las
entidades públicas o los particulares que requieran conocer los antecedentes judiciales de
cualquier persona nacional o extranjera podrán consultarlos en línea en los registros de las bases
de datos a que se refiere el artículo siguiente.

Para tal efecto, el Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional responsable de la custodia
de la información judicial de los ciudadanos implementará un mecanismo de consulta en línea
que garantice el derecho al acceso a la información sobre los antecedentes judiciales que allí
reposen, en las condiciones y con las seguridades requeridas que establezca el reglamento.

En todo caso, la administración de registros delictivos se sujetará a las normas contenidas en la
Ley General Estatutaria de Protección de Datos Personales.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 4057 de
2011, el Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, en proceso de Supresión, prestará el
servicio señalado en el presente artículo hasta el 30 de enero de 2012.

ARTÍCULO 95. MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE LOS REGISTROS
DELICTIVOS. El Ministerio de Defensa Nacional - Policía Nacional mantendrá y actualizará los
registros delictivos de acuerdo con los informes y avisos que para el efecto deberán remitirle las
autoridades judiciales y de Policía, conforme a la Constitución Política y a la ley.

PARÁGRAFO TRANSITORIO. De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Ley 4057 de
2011, el Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, en proceso de Supresión, continuará
adelantando la función señalada en el presente artículo hasta el 30 de enero de 2012, de acuerdo
con los informes y avisos que para el efecto le remitan las autoridades judiciales, conforme a la
Constitución Política y a la ley.

ARTÍCULO 96. PROCEDENCIA DE LA CESIÓN DEL USO DE LAS ARMAS DE
FUEGO. El artículo 45 del Decreto 2535 de 1993 quedará así:

"Artículo 45. Procedencia de la cesión. La cesión del uso de las armas de fuego podrá autorizarse
en los siguientes casos:

a. Entre personas naturales o entre personas jurídicas, previa autorización de la autoridad
competente;

b. De una persona natural a una jurídica de la cual sea socio, o propietario de una cuota parte, o
de una persona jurídica a una persona natural la cual sea socio o propietario de una cuota parte,



previa autorización de la autoridad competente;

c. Entre miembros integrantes de clubes afiliados a la Federación Colombiana de Tiro y Caza
Deportiva, y de un club a otro;

d. Las armas de colección podrán ser cedidas entre coleccionistas, y entre coleccionistas y
particulares. A la muerte de su titular podrán ser cedidas a otro coleccionista, o a sus herederos o
a un particular, en caso contrario, tendrán que ser devueltas al Estado. Para este trámite de cesión
debe anteceder solicitud por escrito para ser autorizada por la Dirección Departamento Control
de Armas y Municiones del Comando General de las Fuerzas Militares.

PARÁGRAFO 1. Cuando se presente cesión entre un coleccionista y un particular, este último
deberá tramitar su permiso para porte o tenencia conforme a lo señalado en el Decreto 2535 de
1993, en cuanto a las cantidades y clasificación de las armas.

ARTÍCULO 97. ACTUALIZACIÓN DE LOS REGISTROS DE LAS ARMAS DE FUEGO
Y DE LOS PERMISOS VENCIDOS. El artículo 1 de la Ley 1119 de 2006 quedará así:

"Artículo 1. Actualización de los registros de las armas de fuego y de los permisos vencidos. Las
personas naturales y jurídicas que al entrar en vigencia el presente Decreto Ley tengan en su
poder armas de fuego debidamente registradas en el Archivo Nacional Sistematizado de Armas
del Departamento Control y Comercio de Armas Municiones y Explosivos del Comando General
de las Fuerzas Militares, con salvoconducto o permiso para porte o tenencia vencido, podrán
optar por:

1. Tramitar la expedición del respectivo permiso para porte o tenencia ante el Departamento de
Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos DCCA, previo el cumplimiento de los
siguientes requisitos, sin perjuicio de los demás previstos en la ley y decretos reglamentarios
vigentes:

a. Adelantar el trámite entre el 1 de marzo de 2012 y el 28 de febrero de 2013, tiempo durante el
cual se aplicará una mínima multa equivalente a un cuarto (1/4) de salario mínimo legal mensual
vigente por cada arma y cancelar además el valor correspondiente al permiso de uso del arma
solicitado. Este pago deberá ser realizado en la cuenta bancaria que el Comando General de las
Fuerzas Militares establezca para tal fin;

b.  Presentar el Formulario Único Nacional de Trámites, suministrado por la autoridad militar
competente, debidamente diligenciado;

c.  Presentar fotocopia del último salvoconducto o permiso de porte o tenencia que amparaba el
arma. En caso de no tener en su poder el salvoconducto o permiso, o fotocopia del mismo, podrá
presentar una fotocopia de la factura de uso-venta expedida por la Industria Militar. Cuando se
trate de armas asignadas, deberán presentar la factura de asignación expedida por el Comando
General de las Fuerzas Militares;

d.  Anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía del solicitante o del representante legal como
persona jurídica, anexando además el certificado vigente de la Cámara de Comercio;

e.  Presentar recibo de pago de la multa equivalente.

2. Devolver el arma a más tardar el 28 de febrero de 2013 al Comando General de las Fuerzas



Militares-Departamento de Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos, por
intermedio de los Comandos de Brigada o Unidad Táctica del Ejército, o sus equivalentes en la
Armada Nacional o Fuerza Aérea, quienes levantarán el acta de recepción, cancelarán a su
propietario el valor respectivo de cada arma según la tabla de avalúo que para tal efecto ha
definido el Comando General de las Fuerzas Militares y se efectuarán las anotaciones respectivas
en el Archivo Nacional Sistematizado de Armas.

3.  Las personas naturales y jurídicas que tengan armas registradas en el Archivo Nacional
Sistematizado de Armas del Departamento Control Comercio de Armas, Municiones y
Explosivos, con el permiso de porte vencida, después de noventa (90) días calendario siguientes
a su vencimiento, o en el caso del permiso de tenencia después de ciento ochenta (180) días
calendario siguientes a su vencimiento, podrán actualizar sus registros en cualquier tiempo,
pagando un (1) salario mínimo legal mensual vigente, proceso que se efectuará, siempre y
cuando cumpla los demás requisitos señalados y no se esté adelantando un proceso penal o
actuación administrativa ante la autoridad competente en que el arma respectiva esté
comprometida.

En todo caso el arma que se encuentre en esta situación, no podrá ser portada por el titular del
permiso vencido, so pena de ser decomisada por la autoridad competente, sin perjuicio de las
sanciones penales a que hubiere lugar.

PARÁGRAFO 1. El trámite de actualización de registro y expedición del permiso para tenencia
o porte de armas no confiere derecho a la tenencia, porte o uso del arma, ni confiere derecho a la
expedición del permiso. Es potestativo de la autoridad, presentados los requisitos señalados y los
establecidos en la ley y los reglamentos vigentes, decidir si se otorga o no el permiso respectivo.

PARÁGRAFO 2. Al entrar en vigencia el presente decreto ley y dentro del término de tiempo
establecido en el presente artículo, los ciudadanos podrán hacer entrega de cualquier tipo de
arma de fuego que posean de forma ilegal, ya sea por no contar con salvoconducto o permiso
expedido por la Autoridad Militar competente o por no tener la factura de asignación expedida
por el Comando General de las Fuerzas Militares o porque no han podido probar la legalidad de
su origen o procedencia, conducta por la cual recibirán una compensación en dinero por cada
arma entregada, conforme a la tabla de avalúo de armas de fuego del Comando General.

PARÁGRAFO 3. Los ciudadanos que tengan armas registradas en el Archivo Nacional
Sistematizado de Armas sobre las cuales no han podido probar su procedencia legal, deberán
entregarlas en el mismo término de tiempo establecido en este artículo, para lo cual se les
reconocerá una compensación en dinero por cada arma entregada, conforme con la tabla de
avalúo del Comando de las Fuerzas Militares establecida y se les descargará del sistema.

PARÁGRAFO 4. Vencido el término señalado del 28 de febrero de 2013, si los titulares de
permisos para porte o para tenencia no cumplen con lo señalado, podrán tramitar en cualquier
tiempo su revalidación, cancelando un (1) salario mínimo mensual vigente por cada arma de
fuego. En todo caso el arma que se encuentre en esta situación, no podrá ser portada por el titular
del permiso o salvoconducto vencido, so pena de ser decomisada por la autoridad competente,
sin perjuicio de las sanciones penales a que hubiere lugar.

PARÁGRAFO 5. Las cesiones por fallecimiento de persona natural que no se hayan adelantado
en los términos establecidos en este parágrafo 1. Literal a) del artículo 40 del Decreto 2535 de
1993, podrán efectuarse en cualquier tiempo cumpliendo con los requisitos que se exigen para la



cesión por fallecimiento y demostrando la calidad del heredero. El proceso podrá adelantarse,
obteniendo permiso para tenencia de las armas del fallecido, conforme a lo señalado en el
Decreto 2535 de 1993 en cuanto a las cantidades y clasificación de las armas, previa autorización
por escrito de la autoridad competente de la que habla el artículo 32 del Decreto 2535 de 1993, y
cumpliendo con lo establecido en el literal g) del numeral 1 del artículo 2 de la Ley 1119 de 2006
en cuanto a la multa respectiva."

ARTÍCULO 98. ZARPE Y CERTIFICADO DE NAVEGABILIDAD. El artículo 97 del
Decreto Ley 2324 de 1984, quedará así:

"Artículo 97. Zarpe y certificado de navegabilidad. Toda nave para operar en el servicio para el
cual se encuentra registrada debe obtener el documento de zarpe, el cual se expedirá por el
respectivo Capitán de Puerto, cuando cumpla los requisitos y las condiciones que determine la
Autoridad Marítima Nacional.

Se exceptúa de esta exigencia las naves con permiso de operación vigente y las naves menores
que naveguen dentro de la jurisdicción de una Capitanía o Puerto, siempre y cuando tenga
cubrimiento de control de tráfico marítimo al cual deberá reportarse.

El propietario de una nave sin registro, podrá obtener autorización del Capitán de Puerto hasta
por un tiempo no mayor a un (1) mes, para hacer desplazamiento en áreas marítimas restringidas,
con el fin de realizar exclusivamente pruebas de maquinas y otros sistemas, para efectos de venta
o dentro del mes siguiente a su compra.

PARÁGRAFO 1. Las marinas, clubes náuticos y empresas de transporte deberán presentar
diariamente a la Capitanía de Puerto el reporte consolidado de los movimientos de las naves bajo
su control.

PARÁGRAFO 2. La Autoridad Marítima Nacional en un plazo no mayor a seis (6) meses
establecerá los procedimientos respectivos para el control de tráfico marítimo."

ARTÍCULO 99. REQUISITOS PARA INSCRIBIR Y OTORGAR LICENCIAS DE
EXPLOTACIÓN COMERCIAL PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS MARÍTIMOS. El
artículo 140 del Decreto 2324 de 1984 quedará así:

"Artículo 140. Requisitos Generales. La Autoridad Marítima Nacional, para inscribir y otorgar
licencias de explotación comercial para la prestación de servicios marítimos, exigirá los
requisitos siguientes:

a. Solicitud dirigida al Director General Marítimo.

b.  Escritura de constitución de la sociedad o registro mercantil, según sea el caso.

c.  Lista del personal técnico y descripción de los equipos con que cuenta.

d.  Concepto favorable del establecimiento para la actividad proyectada, emitido por la
Autoridad Marítima previa inspección.

e.  Copia de una póliza de seguro de cumplimiento de disposiciones legales y de responsabilidad
civil extracontractual.



f.  Recibo de pago por el valor correspondiente a la licencia solicitada.

ARTÍCULO 100. CAMPO DE APLICACIÓN DE LA LEY SOBRE REGISTRO Y
ABANDERAMIENTO DE NAVES Y ARTEFACTOS NAVALES. El artículo 2 de la Ley 730
de 2001, quedará así:

"Artículo 2. La presente ley será aplicable a las personas naturales o jurídicas que en su calidad
de propietarios y/o armadores, registren naves y artefactos navales bajo la bandera colombiana
Las disposiciones de la presente ley no son aplicables a los buques de guerra”.

ARTÍCULO 101. REGISTRO PROVISIONAL DE NAVES Y ARTEFACTOS NAVALES.
<Artículo derogado por el artículo 158 del Decreto Ley 2106 de 2019>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 158 del Decreto Ley 2106 de 2019, 'por el cual se dictan
normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos
innecesarios existentes en la administración pública', publicado en el Diario Oficial No.
51.145 de 22 de noviembre 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 19 de 2012:

ARTÍCULO 101. El literal h) del artículo 18 de la Ley 730 de 2001, quedará así:

'h) Certificación de iniciación de trámite para la expedición de la Licencia para el acceso a las
bandas de frecuencias atribuidas al servicio móvil marítimo y la asignación de las letras de
llamadas, expedidas por el Ministerio de Comunicaciones”.

ARTÍCULO 102. CONSTITUCION DE EMPRESA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD
PRIVADA. El artículo 9 del Decreto 356 de 1994, quedará así:

"Artículo 9. Constitución de empresa de vigilancia y seguridad privada. Para constituir una
empresa de vigilancia y seguridad privada se deberá adjuntar con la solicitud de licencia y sus
requisitos, un documento en el cual conste la promesa de sociedad conforme la legislación
vigente de vigilancia y seguridad privada, informando los nombres de los socios y representantes
legales, adjuntando las hojas de vidas con las certificaciones académicas y laborales
correspondientes y fotocopias de la cédula de ciudadanía.

PARÁGRAFO. Para constituir una cooperativa de trabajo asociado CTA en vigilancia y
seguridad privada se deberá adjuntar con la solicitud de licencia y sus requisitos un documento
en el cual conste la promesa futura de sus asociados, informando los nombres de los asociados y
representantes legales, adjuntando las hojas de vidas con las certificaciones académicas y
laborales correspondientes, y fotocopias de la cédula de ciudadanía.

ARTÍCULO 103. CREDENCIAL DE IDENTIFICACIÓN. El Artículo 87 del Decreto Ley
356 de 1994, quedará así:

"Artículo 87. Credencial de identificación. El personal operativo de los servicios de vigilancia y



seguridad privada, para su identificación como tal, portará una credencial expedida por el titular
de la licencia de funcionamiento, con la observancia de los requisitos de capacitación y
entrenamiento en vigilancia y seguridad privada, según la modalidad en que se desempeñará y de
la idoneidad para el uso y manejo de armas de acuerdo con la ley.

La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada exigirá al titular de la licencia de
funcionamiento las medidas de seguridad y validación en el proceso de elaboración y
acreditación de las respectivas credenciales.

PARÁGRAFO 1. Las empresas estarán en la obligación de hacer el registro de todo su personal,
para lo cual se utilizarán las herramientas tecnológicas que permitan la verificación de dicha
información en cualquier tiempo que incluya el registro fotográfico y reseña dactiloscópica, el
cual deberá estar a disposición de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

Con el objeto de hacer dicha verificación, con base en la información suministrada por parte de
las empresas, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada mantendrá un registro
actualizado del personal operativo de los servicios de vigilancia y seguridad privada.

PARÁGRAFO 2. El titular de la licencia de funcionamiento deberá contar con un proceso de
selección de personal que garantice al contratante y usuario de los servicios de vigilancia y
seguridad privada, que el personal operativo cuenta con la capacitación y entrenamiento
adecuados para el servicio que se presta, que sea idóneo en el manejo y uso de armas de fuego y
que sea confiable para las actividades que tiene a su cargo. Será responsabilidad del titular de la
licencia aplicar estrictamente los procesos de selección establecidos y de mantener capacitado y
entrenado a su personal en una escuela de capacitación y entrenamiento en vigilancia y seguridad
privada que cuente con licencia de funcionamiento en los términos de la normatividad vigente,
situaciones éstas que podrán ser verificadas permanentemente por la Superintendencia de
Vigilancia y Seguridad Privada.

El incumplimiento de lo establecido en el presente artículo, acarreará las sanciones que sean del
caso, las cuales se aplicarán en cumplimiento del proceso establecido y del debido proceso.”

ARTÍCULO 104. ELIMINACIÓN DE AUTORIZACIÓN PARA BLINDAJE DE
VEHÍCULOS. Eliminase el trámite de la previa autorización de la Superintendencia de
Vigilancia y Seguridad Privada para el blindaje de vehículos de niveles l y II, así como para su
desmonte. El propietario del vehículo automotor deberá solicitar ante el RUNT el registro del
blindaje o desmonte, aportando certificado de la empresa de blindaje debidamente registrada ante
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. El Organismo de Tránsito expedirá la
nueva licencia de tránsito la cual registrará el blindaje o se anotará el desmonte del mismo.

ARTÍCULO 105. LIBRETA MILITAR. <Decaimiento por cumplimiento del término para el
cual fue expedido> El Ministerio de Defensa Nacional por intermedio del Ejercito Nacional, en
un período máximo de dos (2) años a partir de la fecha de vigencia del presente decreto, iniciará
un servicio en línea que facilite al ciudadano consultar en cualquier momento el estado de su
situación militar, así como realizar la inscripción, cancelar el valor de la cuota de compensación
militar y la expedición de un certificado que acredite que ya definió su situación militar.

Doctrina Concordante



Concepto SENA 168490 de 2013

PARÁGRAFO TRANSITORIO. El servicio de reclutamiento programará durante el año 2012
convocatorias especiales, con el propósito de solucionar la situación militar de manera definitiva
a los bachilleres y no bachilleres mayores de edad inscritos hasta el 31 de diciembre de 2011.

A los bachilleres de grado once, previo proceso de inscripción, exámenes de selección y sorteo,
en coordinación con el Colegio, se les convocará a concentración únicamente durante el
transcurso del siguiente año contado a partir de su graduación y, a su término, de no ser
incorporados se les resolverá su situación de manera definitiva, siempre y cuando cumplan con
los requisitos establecidos en las normas vigentes de reclutamiento.

ARTÍCULO 106. DEROGATORIAS. Derogase el artículo 1 de la Ley 1119 de 2006, el
artículo 140 del Decreto 2324 de 1984 y el artículo 109 del Decreto Ley 356 de 1994.

Notas del Editor

- Tener en cuenta que el artículo 1 del Decreto 1119 de 2006 fue modificado por el artículo
97 de este mismo decreto.

CAPÍTULO VII.

TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y REGULACIONES DEL SECTOR ADMINISTRATIVO
DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL.

ARTÍCULO 107. ADJUDICACIÓN TIERRAS A DESPLAZADOS. Adiciónese el siguiente
parágrafo al artículo 69 de la Ley 160 de 1994:

"PARÁGRAFO: En el evento en que el solicitante de la adjudicación sea una familia desplazada
que esté en el Registro Único de Victimas <sic>, podrá acreditar la ocupación previa no inferior
a cinco (5) años para tener derecho a la adjudicación, con la respectiva certificación del registro
de declaración de abandono del predio. La ocupación se verificará por el INCODER
reconociendo la explotación actual sin que sea necesario el cumplimiento de la explotación sobre
las dos terceras partes de la superficie cuya adjudicación se solicita.

En todo caso, el solicitante de la adjudicación deberá cumplir con los requisitos previstos en este
artículo relacionados con la aptitud del predio, no acumulación o transferencia de ocupaciones,
conservación de zonas ambientales protegidas, extensiones máximas de adjudicación de islas,
playones y madreviejas desecadas de los ríos, lagos y ciénagas de propiedad nacional, y las zonas
especiales en las cuales no se adelantarán programas de adquisición de tierras y los demás
requisitos que por Ley no están exceptuados para los solicitantes en condición de
desplazamiento”.

ARTÍCULO 108. MECANISMOS PARA REALIZAR EL EJERCICIO DE FUNCIONES
DE INSPECCIÓN VIGILANCIA Y CONTROL. Para el ejercicio de sus funciones de
inspección, vigilancia y control que el ICA y el INVIMA cumplan respecto de una misma
persona natural o jurídica, dentro de los seis meses siguientes a la expedición del presente
decreto ley, deberán adoptar mecanismos para realizar inspecciones o visitas conjuntas respecto



de un mismo sujeto vigilado, decretar y practicar las pruebas conducentes e intercambiar la
información que sea necesaria para el desarrollo de sus respectivas competencias.

ARTÍCULO 109. DEROGATORIAS. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> Deróguese el
artículo 11 de la Ley 37 de 1990 y el parágrafo 3 del artículo 5 de la Ley 16 de 1990, adicionado
por el artículo 13 de la Ley 69 de 1993.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-562-15 de 2 de septiembre de 2015, Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván Palacio Palacio.

CAPÍTULO VIII.

TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS Y REGULACIONES DEL SECTOR ADMINISTRATIVO
DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL.

ARTÍCULO 110. HISTORIAS CLÍNICAS. El parágrafo 3 del artículo 13 de la Ley 23  de
1981, quedará así:

Notas del Editor

- El texto del artículo 13 de la Ley 23 de 1981 no tiene parágrafo 3o. y el tema no guarda
relación con historias clínicas.

"Parágrafo 3. En caso de liquidación de una entidad perteneciente al Sistema General de
Seguridad Social en Salud, responsable de la custodia y conservación de las historias clínicas,
esta entidad deberá entregar al usuario o a su representante legal la correspondiente historia
clínica, para lo cual publicará como mínimo dos (2) avisos en un diario de amplia circulación
nacional con un intervalo de ocho (8) días, en el cual se indicará el plazo y las condiciones para
que los usuarios retiren sus historias clínicas, plazo que podrá extenderse hasta por dos (2) meses
más, contado, a partir de la publicación del último aviso.

Ante la imposibilidad de su entrega al usuario o a su representante legal, el liquidador de la
empresa levantará un acta con los datos de quienes no recogieron dichos documentos, y
procederá a remitirla en cada caso a la última Entidad Promotora de Salud en la cual se encuentre
afiliado el usuario, con copia a la dirección seccional, distrital o local de salud competente, la
cual deberá guardar archivo de estas comunicaciones a fin de informar al usuario o a la autoridad
competente, bajo la custodia de quien se encuentra la historia clínica.

La Entidad Promotora de Salud que reciba la historia clínica la conservará hasta por el término
previsto legalmente”.

ARTÍCULO 111. TÉRMINO PARA EFECTUAR CUALQUIER TIPO DE COBRO O
RECLAMACIÓN CON CARGO A RECURSOS DEL FOSYGA. El artículo 13 del Decreto
1281 de 2002, quedará así:



"Artículo 13. Término para efectuar cualquier tipo de cobro o reclamación con cargo a recursos
del FOSYGA. Las reclamaciones o cualquier tipo de cobro que deban atenderse con cargo a los
recursos de las diferentes subcuentas del FOSYGA se deberán presentar ante el FOSYGA en el
término máximo de (1) año contado a partir de la fecha de la generación o establecimiento de la
obligación de pago o de la ocurrencia del evento, según corresponda.

PARÁGRAFO 1. Por una única vez, el FOSYGA reconocerá y pagara todos aquellos recobros
y/o reclamaciones cuya glosa aplicada en el proceso de auditoría haya sido únicamente la de
extemporaneidad y respecto de la cual el resultado se haya notificado a la entidad reclamante y/o
recobrante, antes de la entrada en vigencia de la presente disposición, siempre y cuando no haya
operado el fenómeno de la caducidad previsto en el numeral 8 del artículo 136 del C.C.A. o en la
norma que lo sustituya, previa nueva auditoría integral, que deberá ser sufragada por la entidad
reclamante o recobrante, según sea el caso, en los términos y condiciones que para el efecto fije
el Ministerio de Salud y Protección Social.

PARÁGRAFO 2. Las cotizaciones no compensadas, incluidas las glosadas sin compensar al
momento de expedición del presente Decreto, deberán compensarse por parte de las Entidades
Promotoras de Salud EPS, y entidades obligadas a compensar, dentro del año siguiente a la
vigencia de este Decreto Ley, previo el cumplimiento de los procedimientos establecidos en los
Decretos 2280 de 2004 y 4023 de 2011 o las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan".

ARTÍCULO 112. ASPECTOS ESPECIFICOS RELATIVOS A LA POLIZA. El numeral 1
del artículo 193 del Decreto-Ley 663 de 1993, quedará así.

"1. Coberturas y cuantías. La póliza incluirá las siguientes coberturas:

a. Gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios por lesiones, de acuerdo con la
cobertura que defina el Gobierno Nacional. Para la determinación de la cobertura el Gobierno
Nacional deberá tener en cuenta el monto de los recursos disponibles;

b. Incapacidad permanente, entendiéndose por tal la prevista en los artículos 209 y 211 del
Código Sustantivo del Trabajo, con una indemnización máxima de ciento ochenta (180) veces el
salario mínimo legal diario vigente al momento del accidente, a la cual se le aplicarán los
porcentajes contenidos en las tablas respectivas;

c. Muerte y gastos funerarios de la víctima como consecuencia del accidente, siempre y cuando
ocurra dentro del año siguiente a la fecha de éste, en cuantía equivalente a setecientas cincuenta
(750) veces el salario mínimo legal diario vigente al momento del accidente;

d. Gastos de transporte y movilización de las victimas a los establecimientos hospitalarios o
clínicos y las entidades de seguridad y previsión social de los subsectores oficial y privado del
sector salud, en cuantía equivalente a diez (10) veces el salario mínimo legal diario vigente al
momento del accidente;

PARÁGRAFO. El valor de estas coberturas se entiende fijado para cada víctima; por lo tanto, se
aplicará con prescindencia del número de víctimas resultantes de un mismo accidente".

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Mientras el Gobierno Nacional determine la cobertura de que
trata el literal a) del presente artículo se aplicará la cobertura de quinientos (500) salarios
mínimos legales diarios vigentes a cargo de la aseguradora que emita la póliza, y trescientos



(300) salarios legales diarios vigentes a cargo del FOSYGA.

ARTÍCULO 113. RECURSOS PARA EL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES POR
ACCIDENTES DE TRANSITO. Para cubrir el pago de las indemnizaciones correspondientes al
amparo de gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios y el total de costos
asociados al proceso de reconocimiento de las indemnizaciones cuya cuantía exceda los
quinientos (500) SMLDV y hasta la cobertura que defina el Gobierno Nacional, las aseguradoras
deberán destinar un porcentaje de los recursos de la prima del SOAT de que trata el numeral 1,
literal a) del artículo 199 del Decreto Ley 663 de 1993 y el literal a) del artículo 223 de la Ley
100 de 1993, constituida por el 20% del valor de las primas emitidas en el bimestre
inmediatamente anterior.

La diferencia entre el valor total de los recursos del 20% referido anteriormente y el porcentaje
que deba destinar la aseguradora para financiar la cobertura que establezca el Gobierno Nacional,
será transferida al FOSYGA conforme a las normas vigentes.

PARÁGRAFO 1. Corresponde al Ministerio de Salud y Protección Social definir anualmente el
porcentaje de la prima del SOAT el cual deberá ser suficiente para el cubrimiento de la totalidad
de los gastos asociados al reconocimiento de las indemnizaciones de que trata el presente
artículo.

PARÁGRAFO 2. Esta disposición entrará en vigencia una vez se defina el tope de cobertura
para gastos médicos quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios y el porcentaje de que trata el
parágrafo anterior, y se aplicará para el pago de indemnizaciones por accidentes de tránsito
ocurridos desde ese momento. El FOSYGA sólo tramitará los servicios y las prestaciones de las
víctimas o los beneficiarios, cuando en el accidente de tránsito estén involucrados vehículos no
asegurados o no identificados.

Concordancias

Decreto Único 780 de 2016; Capítulo 2.6.1.4  

ARTÍCULO 114. SERVICIOS DE SALUD, TRANSPORTE AL CENTRO ASISTENCIAL
E INDEMNIZACIONES POR CONCEPTO DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO
OCASIONADOS POR VEHÍCULOS NO ASEGURADOS POR EL SEGURO OBLIGATORIO
DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO (SOAT) O NO IDENTIFICADOS. <Artículo modificado
por el artículo 106 del Decreto Ley 2106 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Las EPS
asumirán el riesgo derivado de la prestación de los servicios en salud y el transporte al centro
asistencial que se presten a víctimas de accidentes de tránsito ocasionados por vehículos no
asegurados por el SOAT o no identificados, que se encuentren afiliadas al Sistema General de
Seguridad Social en Salud.

La prestación de dichos servicios se realizará en la red definida por la EPS a las tarifas
convenidas, sin perjuicio de que la atención inicial de urgencias sea prestada en forma
obligatoria por todos los prestadores de servicios de salud, en el marco de lo previsto en el
artículo 14 de la Ley 1751 de 2015. La facturación de los servicios se realizará sin sujeción al
régimen tarifario, coberturas y cuantías del SOAT.

Dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente decreto ley, el
Ministerio de Salud y Protección Social, con el apoyo de la Adres, establecerá la metodología



para definir el valor de la prima y forma de pago que se reconocerá a las EPS para que asuman el
riesgo derivado de garantizar la atención en salud y el transporte al centro asistencial de las
víctimas de accidentes de tránsito ocasionados por vehículos no asegurados por el SOAT o no
identificados, y el mecanismo para dicho pago.

La Adres continuará reconociendo las indemnizaciones por incapacidad permanente, muerte y
gastos funerarios de los accidentes de tránsito ocasionados por vehículos no asegurados por el
SOAT o no identificados, así como los servicios de salud y el transporte de las víctimas no
afiliadas al Sistema General de Seguridad Social en Salud y a las afiliadas a los regímenes
Especial y de Excepción, de acuerdo con las coberturas establecidas en el artículo 193 del
Estatuto Orgánico del Sistema Financiero modificado por el artículo 112 del Decreto Ley 019 de
2012; también podrá repetir contra el propietario del vehículo que haya incumplido la obligación
de contar con el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito (SOAT), para obtener el pago de
las indemnizaciones efectuadas y los servicios de salud brindados a las víctimas del accidente, en
esta último caso, las EPS deberán reportar la información necesaria a la Adres de manera
periódica y oportuna.

Concordancias

EOSF art. 199, num 4, lit a

La Adres deberá expedir, dentro de los dos (2) años siguientes al pago de la indemnización o al
pago de la EPS del servicio en salud y transporte, un acto administrativo que ordenará el cobro al
propietario y/o conductor del vehículo no asegurado por el SOAT y podrá hacerlo efectivo a
través de la jurisdicción coactiva, adelantando el procedimiento administrativo de cobro
coactivo. Contra este acto administrativo únicamente procederá el recurso de reposición.

PARÁGRAFO 1o. La asunción, por parte de las EPS, del riesgo derivado de garantizar la
atención en salud y el transporte al centro asistencial de las víctimas de accidentes de tránsito
ocasionados por vehículos no asegurados por el SOAT o no identificados, no dará lugar a ajustar
el porcentaje de gastos de administración, por cuanto la misma estará contemplada en el valor de
la prima que defina el Ministerio.

PARÁGRAFO 2o. Cuando la víctima sea el propietario del vehículo carente de la póliza SOAT,
la Adres no reconocerá la indemnización por incapacidad permanente, muerte ni gastos
funerarios.

PARÁGRAFO 3o. En ningún caso, la Adres ni la EPS serán responsables de la financiación y
pago del examen o de la junta calificadora de invalidez para acreditar la pérdida de capacidad
laboral de víctimas de accidentes de tránsito.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 106 del Decreto Ley 2106 de 2019, 'por el cual se dictan
normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos
innecesarios existentes en la administración pública', publicado en el Diario Oficial No.
51.145 de 22 de noviembre 2019.

Concordancias

Decreto Único 780 de 2016; Capítulo 2.6.1.4  



Legislación Anterior

Texto original del Decreto 19 de 2012:

ARTÍCULO 114. REPETICIÓN DE CRÉDITOS A FAVOR DEL FOSYGA. El cobro de los
crédito a favor del FOSYGA correspondientes a las reclamaciones reconocidas y pagadas por
la nación - Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA con ocasión de los daños corporales
causados a las personas en accidentes de tránsito, como consecuencia del incumplimiento de
la obligación de contar con el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito - SOAT vigente,
estará a cargo del Ministerio de Salud y Protección Social quien mediante acto administrativo
ordenará el cobro y podrá hacerlo efectivo a través de la jurisdicción coactiva a través de
procedimiento administrativo de cobros coactivos.

ARTÍCULO 115. RECLAMACIÓN DE RECURSOS RECONOCIDOS POR LA
SUBCUENTA ECAT DEL FOSYGA. El reconocimiento por parte del FOSYGA de
indemnizaciones por incapacidad, muerte o auxilio funerario, a las víctimas de accidentes de
tránsito, eventos terroristas o catástrofes naturales o a sus beneficiarios, deberá ser comunicado
mediante escrito dirigido a la dirección reportada al momento de la reclamación. Si transcurridos
treinta (30) días contados a partir de la fecha de envío de la mencionada comunicación y para los
casos en que no se haya autorizado transferencia electrónica, se procederá a publicar por una sola
vez la información en medios masivos de comunicación. Si transcurridos seis (6) meses contados
a partir del día siguiente a la publicación, la víctima o beneficiario no se presentó a recibir el
monto reconocido, no habrá lugar al pago.

Concordancias

Decreto Único 780 de 2016; Capítulo 2.6.1.4  

ARTÍCULO 116. SERVICIOS NO PREVISTOS EN EL PLAN DE BENEFICIOS.
Modifíquese el artículo 27 de la Ley 1438 de 2011, el cual quedará así:

"ARTÍCULO 27. SOLICITUD DE SERVICIOS NO PREVISTOS EN EL PLAN DE
BENEFICIOS Y CREACIÓN DE LA JUNTA TÉCNICO - CIENTÍFICA DE PARES. La
provisión de servicios no previstos en el Plan de Beneficios, que se requieran con necesidad y
sean pertinentes en el caso particular de acuerdo con la prescripción del profesional de la salud
tratante, deberá ser sometida por la Entidad Promotora de Salud al Comité Técnico Científico o a
la Junta Técnico - Científica de pares de la Superintendencia Nacional de Salud, de conformidad
con lo que determine el reglamento.

Tanto los Comités Técnicos Científicos como las Juntas Técnico - Científica de pares de la
Superintendencia Nacional de Salud, con autonomía de sus miembros, se pronunciarán sobre la
insuficiencia de las prestaciones explícitas, la necesidad y la pertinencia de la provisión de
servicios extraordinarios, en un plazo no superior a siete (7) días calendario desde la solicitud
completa del concepto, que se establecerá por el reglamento y de acuerdo con las condiciones
médicas del paciente.

La Superintendencia Nacional de Salud tendrá una lista de médicos especialistas y otros
profesionales especializados para conformar la Junta Técnico Científica.

La conformación de la Junta Técnico Científica debe garantizar la interdisciplinariedad entre los



pares especializados del profesional de la salud tratante y la plena autonomía profesional en sus
decisiones.

En los casos en que el Gobierno Nacional determine que la provisión de servicios, no previstos
en el plan de beneficios, sea decidido por la Junta Técnica Científica, la Entidad Promotora de
Salud deberá enviar la solicitud a la Junta Técnico Científica a más tardar al día siguiente de la
recepción de la prescripción del profesional de la salud.

Los Comités técnicos científicos deberán estar integrados o conformados por médicos
especialistas y otros profesionales especializados. Bajo ninguna circunstancia el personal
administrativo de las Entidades Promotoras de Salud integrará estos comités, así sean médicos.

La conformación de los comités técnico- científicos debe garantizar la interdisciplinariedad entre
los pares especializados del profesional de la salud tratante y la plena autonomía profesional en
sus decisiones.

PARAGRAFO TRANSITORIO. El Gobierno Nacional expedirá la reglamentación dentro de los
seis (6) meses siguientes a la vigencia del presente decreto ley.

El artículo 26 de la ley 1438 de 2011 continuará vigente hasta la entrada en vigencia de la
reglamentación ordenada por el presente artículo".

ARTÍCULO 117. CODIFICACIÓN DE INSUMOS Y DISPOSITIVOS MÉDICOS. El
artículo 91 de la Ley 1438 de 2011, quedará así:

"Artículo 91. Codificación de insumos y dispositivos médicos. El Ministerio de Salud y
Protección Social expedirá en un plazo máximo de seis (6) meses, la norma que permita la
codificación de los insumos y dispositivos médicos a los cuales el INVIMA haya otorgado
registro sanitario y los que en el futuro autorice, y cuyo uso y destino sea el Sistema General de
Seguridad Social en Salud (SGSSS)".

ARTÍCULO 118. HABILITACIÓN DE PRESTADORES DE SERVICIOS DE SALUD. El
parágrafo del artículo 58 de la Ley 1438 de 2011, quedará así:

"Parágrafo. Toda nueva Institución Prestadora de Salud para el inicio de actividades y, por ende,
para acceder a contratar servicios de salud, deberá tener verificación de condiciones de
habilitación expedida por la autoridad competente, que dispondrá de seis (6) meses desde la
presentación de la solicitud para realizar la verificación. La verificación deberá ser previa cuando
se trate de servicios de urgencias y servicios de alta complejidad. Los servicios oncológicos
deberán tener habilitación y verificación previa por parte del Ministerio de Salud y Protección
Social, entidad que para desarrollar estas funciones, podrá celebrar convenios
interadministrativos".

ARTÍCULO 119. ACREDITACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS DE UN COTIZANTE,
MAYORES DE 18 AÑOS Y MENORES DE 25 QUE SEAN ESTUDIANTES. <Ver Notas del
Editor> A partir de enero 1 de 2013, la acreditación de los beneficiarios de un cotizante, mayores
de 18 años y menores de 25, que sean estudiantes con dedicación exclusiva a esta actividad, se
verificará por la Entidad Promotora de Salud a través de bases de datos disponibles que indique
para el efecto el Ministerio de Salud y Protección Social, sin requerir la acreditación del



certificado de estudios respectivos de cada entidad de educación.

Notas del Editor

- En criterio del editor el requisito de 'estudiante con dedicación excluisiva' dejó de ser una
condición de beneficiario de los hijos mayores de 18 años y menores de 25 de un cotizante
del Régimen Contributivo a partir de la modificación introducida al artículo 163 de la Ley
100 de 1993, por el artículo 218 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan
Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial
No. 49.538 de 9 de junio de 2015.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.    

ARTÍCULO 120. TRÁMITE DE AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE
SERVICIOS DE SALUD. Cuando se trate de la atención ambulatoria, con internación,
domiciliaria, de urgencias e inicial de urgencias, el trámite de autorización para la prestación de
servicios de salud lo efectuará, de manera directa, la institución prestadora de servicios de salud
IPS, ante la entidad promotora de salud, EPS. En consecuencia, ningún trámite para la obtención
de la autorización puede ser trasladado al usuario.

El Ministerio de Salud y Protección Social adoptará, en un período no superior a seis (6) meses
siguientes a la vigencia del presente decreto ley, el Formato Único de Autorización de Servicios
que deberá ser diligenciado por las IPS y regulará la autorización de otros servicios de salud,
conforme a lo previsto en el presente artículo, teniendo en cuenta la naturaleza del servicio, las
condiciones de conectividad y la zona en que se presta el mismo.

El incumplimiento de esta disposición dará lugar a las sanciones previstas en la ley.

ARTÍCULO 121. TRÁMITE DE RECONOCIMIENTO DE INCAPACIDADES Y
LICENCIAS DE MATERNIDAD Y PATERNIDAD. El trámite para el reconocimiento de
incapacidades por enfermedad general y licencias de maternidad o paternidad a cargo del
Sistema General de Seguridad Social en Salud, deberá ser adelantado, de manera directa, por el
empleador ante las entidades promotoras de salud, EPS. En consecuencia, en ningún caso puede
ser trasladado al afiliado el trámite para la obtención de dicho reconocimiento.

Para efectos laborales, será obligación de los afiliados informar al empleador sobre la expedición
de una incapacidad o licencia.

Doctrina concordante

Concepto SENA 71075 de 2018

Concepto SENA 71002 de 2018

ARTÍCULO 122. PROCEDIMIENTO PARA SANEAMIENTO DE CUENTAS POR
RECOBROS. <Artículo derogado por el artículo 158 del Decreto Ley 2106 de 2019>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 158 del Decreto Ley 2106 de 2019, 'por el cual se dictan
normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos
innecesarios existentes en la administración pública', publicado en el Diario Oficial No.
51.145 de 22 de noviembre 2019.

Concordancias

Ley 1753 de 2015; Art. 73

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 19 de 2012:

ARTÍCULO 122. Sin perjuicio de los mecanismos alternativos de solución de conflictos
establecidos en la ley, cuando se presenten divergencias recurrentes por las glosas aplicadas
en la auditoría efectuada a los recobros ante el FOSYGA, por cualquier causal, el Ministerio
de Salud y Protección Social establecerá los lineamientos o procedimientos orientados a su
solución, siempre y cuando no haya transcurrido el plazo de caducidad establecido para la
acción de reparación directa en el Código Contencioso Administrativo. En estos casos, el
costo de la nueva auditoría integral deberá ser sufragado por la entidad recobrante.

Cuando la glosa se origine en la inclusión en el POS de las tecnologías en salud recobradas al
FOSYGA, se aplicará el concepto que para el efecto expida la Comisión de Regulación en
Salud CRES, quien será la competente para determinar en forma definitiva si se encuentran o
no incluidas, tanto para lo contenido en las normas expedidas por esa Comisión como para lo
previsto en normas anteriores. Emitido el concepto de la CRES y efectuada la auditoría
integral, en caso de ser favorables, se procederá al trámite de pago.

Para los recobros que a la entrada en vigencia del presente Decreto ley ya surtieron la
auditoría integral y cuya glosa se aplicó por considerar que la tecnología se encontraba
incluida en el POS, se aplicará por una sola vez, dentro del año siguiente contado a partir de
la vigencia de la presente disposición, siempre y cuando no haya transcurrido el plazo de
caducidad establecido para la acción de reparación directa en el Código Contencioso
Administrativo.

ARTÍCULO 123. PROGRAMACIÓN DE CITAS DE CONSULTA GENERAL. Las
Entidades Promotoras de Salud, EPS, deberán garantizar la asignación de citas de medicina
general u odontología general, sin necesidad de hacer la solicitud de forma presencial y sin exigir
requisitos no previstos en la Ley. La asignación de estas citas no podrá exceder los tres (3) días
hábiles contados a partir de la solicitud. De igual forma, las EPS contarán con sistemas de
evaluación y seguimiento a los tiempos de otorgamiento de citas que deberán reportarse a la
Superintendencia Nacional de Salud y publicarse periódicamente en medios masivos de
comunicación.

El incumplimiento de esta disposición acarreará las sanciones previstas en la ley.

PARÁGRAFO. El Ministerio de Salud y Protección Social podrá determinar las excepciones a lo
dispuesto en este artículo para las zonas geográficas con restricción de oferta de salud y
condiciones de acceso.



ARTÍCULO 124. ASIGNACIÓN DE CITAS MÉDICAS CON ESPECIALISTAS. La
asignación de citas médicas con especialistas deberá ser otorgada por las Empresas Promotoras
de Salud en el término que señale el Ministerio de Salud y Protección Social, la cual será
adoptada en forma gradual, atendiendo la disponibilidad de oferta por especialidades en cada
región del país, la carga de la enfermedad de la población, la condición médica del paciente, los
perfiles epidemiológicos y demás factores que incidan en la demanda de prestación del servicio
de salud por parte de la población colombiana. Para tal efecto, el Ministerio de Salud y
Protección Social expedirá en los próximos tres meses a la vigencia del presente decreto la
reglamentación correspondiente.

ARTÍCULO 125. AUTORIZACIÓN DE SERVICIOS ELECTIVOS. <Artículo modificado
por el artículo 105 del Decreto Ley 2106 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> De requerirse
autorización para la prestación de los servicios de salud de carácter electivo, ambulatorio u
hospitalario, el trámite se realizará directamente por el prestador de servicios de salud ante la
entidad responsable del pago, sin la intermediación del afiliado, dentro de un término no superior
a cinco (5) días calendario. Tratándose de poblaciones de especial protección, entre otras,
personas con discapacidad y adultos mayores, madres gestantes, este término se reducirá a dos
(2) días hábiles máximo.

El resultado del trámite será informado empleando para ello cualquier medio electrónico si así lo
autoriza el usuario.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 105 del Decreto Ley 2106 de 2019, 'por el cual se dictan
normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos
innecesarios existentes en la administración pública', publicado en el Diario Oficial No.
51.145 de 22 de noviembre 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 19 de 2012:

ARTÍCULO 125. AUTORIZACIONES DE SERVICIOS DE SALUD. Las Entidades
Promotoras de Salud, EPS, tendrán la obligación de contar con sistemas no presenciales para
autorizar los servicios de salud, de tal forma que el afiliado no tenga que presentarse
nuevamente para recibir la misma. En ningún caso las autorizaciones podrán exceder los
cinco (5) días hábiles contados a partir de la solicitud de la autorización. De igual forma, las
EPS contarán con sistemas de evaluación y seguimiento de los tiempos de autorización que
deberán reportarse a la Superintendencia Nacional de Salud y publicarse periódicamente en
medios masivos de comunicación.

El incumplimiento de esta disposición acarreará las sanciones previstas en la ley.

ARTÍCULO 126. NOTIFICACIÓN SANITARIA, PERMISO SANITARIO O REGISTRO
SANITARIO. Los alimentos que se fabriquen, envasen o importen para su comercialización en
el territorio nacional requerirán de notificación sanitaria, permiso sanitario o registro sanitario,
según el riesgo de estos productos en salud pública, de conformidad con la reglamentación que
expida el Ministerio de Salud y Protección Social, dentro de los seis (6) meses siguientes a la
entrada en vigencia del presente decreto.



PARÁGRAFO 1. Mientras se expide la citada reglamentación, los alimentos que se fabriquen,
elaboren, comercialicen, importen y envasen en el territorio nacional se regirán por la
normatividad vigente.

PARÁGRAFO 2. Todo establecimiento fabricante nacional y/o extranjero de alimentos debe
inscribirse ante el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos -INVIMA.

PARÁGRAFO 3. El INVIMA contará con un sistema de información que fortalezca las acciones
de inspección, vigilancia y control, que de manera conjunta ejerzan las autoridades sanitarias
competentes, que además deberá permitir a los solicitantes formular, adelantar y hacer
seguimiento a sus trámites a través de medio <sic> electrónicos dentro de los seis (6) meses
siguientes a la fecha vigencia de este decreto.

ARTÍCULO 127. PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE REGISTROS
SANITARIOS DE MEDICAMENTOS. <Ver Notas del Editor> Las solicitudes de registros
sanitarios de medicamentos incluidos en normas farmacológicas se evaluarán ante el INVIMA en
un solo trámite, para el cual, el interesado radicará la información y la documentación prevista en
el reglamento. Una vez radicada la solicitud de registro con el lleno de los requisitos, si el
INVIMA considera que la información es insuficiente, requerirá al interesado por una sola vez
para que presente la información complementaria. Una vez recibida la información
complementaria el INVIMA resolverá si otorga o no el registro sanitario dentro del término de
tres (3) meses.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 72 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de
Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538
de 9 de junio de 2015.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 72. REGISTROS SANITARIOS DE MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS
MÉDICOS. La evaluación que realice el Instituto de Evaluación Tecnológica en Salud
(IETS) a los medicamentos y dispositivos médicos definidos por el Ministerio de Salud y
Protección Social (MSPS) y el precio que este ministerio determine con base en esa
evaluación, serán requisitos para la expedición del correspondiente registro sanitario y/o su
renovación por parte del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos
(Invima). El proceso de determinación del precio de que trata este artículo se hará en forma
simultánea con el trámite de registro sanitario ante el Invima. Para tal efecto, el MSPS
establecerá el procedimiento que incluya los criterios para determinar las tecnologías que
estarán sujetas a este mecanismo y los términos para el mismo, los cuales no podrán superar
los fijados en la normatividad vigente para la expedición del correspondiente registro
sanitario.

Corresponderá a la Comisión Nacional de Precios de Medicamentos o Dispositivos, cuando
así lo delegue el Gobierno Nacional, la definición de la metodología y los mecanismos de
regulación de precios de medicamentos, así como la regulación de los márgenes de
distribución y comercialización de los mismos.



Para lo previsto en el inciso primero, créase una tasa administrada por el MSPS, a cargo de
personas naturales y/o jurídicas que comercialicen en el país medicamentos y dispositivos
médicos. De acuerdo con el inciso segundo del artículo 338 de la Constitución Política, el
MSPS fijará la tarifa de la tasa, la cual incluirá el valor por el servicio prestado. El sistema
para definir la tarifa de esta tasa es un sistema de costos estandarizables, cuyas valoraciones y
ponderaciones de los factores que intervienen en su definición se realizan por procedimientos
técnicamente aceptados de costeo. El método seguirá las siguientes pautas técnicas:

a) Elaboración y normalización de flujogramas para los diferentes procesos con el propósito
de determinar sus rutinas.

b) Cuantificación de recurso humano utilizado anualmente en cada uno de los procesos y
procedimientos definidos en el literal anterior.

c) Cuantificación de los costos y programas de tecnificación y modernización de la operación
de los servicios.

d) Estimación de las frecuencias de utilización de los servicios generadores de la tasa.

El Invima podrá modificar a solicitud del MSPS, las indicaciones, contraindicaciones e
interacciones de un medicamento, con base en la evidencia científica y por salud pública.

PARÁGRAFO. En todo caso, la evaluación de que trata el presente artículo no será exigida
cuando los medicamentos y dispositivos médicos sean producidos con fines de exportación
exclusivamente.'.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.   

ARTÍCULO 128. PROCEDIMIENTO PARA LA SOLICITUD DE REGISTROS
SANITARIOS DE MEDICAMENTOS NUEVOS. <Ver Notas del Editor> <Artículo
modificado por el artículo 94 del Decreto Ley 2106 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:>
Para la obtención del registro sanitario para los medicamentos nuevos se deberá seguir el
siguiente trámite:

1. Las evaluaciones farmacológica, farmacéutica y legal se tramitarán en un solo radicado y de
forma simultánea, cumpliendo los requisitos y condiciones establecidos en la normatividad
sanitaria vigente.

2. El Invima evaluará las solicitudes en un término no mayor al señalado en el artículo 28 del
Decreto 677 de 1995 o en las normas que lo modifiquen o sustituyan. En el evento que la
información allegada sea insuficiente, el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y
Alimentos (Invima) requerirá por una sola vez al interesado para que este la complemente, en los
términos y condiciones señalados en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015 <Ley 1437 de 2011>.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 94 del Decreto Ley 2106 de 2019, 'por el cual se dictan
normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos
innecesarios existentes en la administración pública', publicado en el Diario Oficial No.
51.145 de 22 de noviembre 2019.

Notas del Editor

- En criterio del editor para la interpretación de este artículo debe tenerse en cuenta lo
dispuesto en el artículo 72 de la Ley 1753 de 2015, 'por la cual se expide el Plan Nacional de
Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”', publicada en el Diario Oficial No. 49.538
de 9 de junio de 2015.

(Por favor remitirse a la norma original para comprobar la vigencia del texto que se
transcribe a continuación:)

'ARTÍCULO 72. REGISTROS SANITARIOS DE MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS
MÉDICOS. La evaluación que realice el Instituto de Evaluación Tecnológica en Salud
(IETS) a los medicamentos y dispositivos médicos definidos por el Ministerio de Salud y
Protección Social (MSPS) y el precio que este ministerio determine con base en esa
evaluación, serán requisitos para la expedición del correspondiente registro sanitario y/o su
renovación por parte del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos
(Invima). El proceso de determinación del precio de que trata este artículo se hará en forma
simultánea con el trámite de registro sanitario ante el Invima. Para tal efecto, el MSPS
establecerá el procedimiento que incluya los criterios para determinar las tecnologías que
estarán sujetas a este mecanismo y los términos para el mismo, los cuales no podrán superar
los fijados en la normatividad vigente para la expedición del correspondiente registro
sanitario.

Corresponderá a la Comisión Nacional de Precios de Medicamentos o Dispositivos, cuando
así lo delegue el Gobierno Nacional, la definición de la metodología y los mecanismos de
regulación de precios de medicamentos, así como la regulación de los márgenes de
distribución y comercialización de los mismos.

Para lo previsto en el inciso primero, créase una tasa administrada por el MSPS, a cargo de
personas naturales y/o jurídicas que comercialicen en el país medicamentos y dispositivos
médicos. De acuerdo con el inciso segundo del artículo 338 de la Constitución Política, el
MSPS fijará la tarifa de la tasa, la cual incluirá el valor por el servicio prestado. El sistema
para definir la tarifa de esta tasa es un sistema de costos estandarizables, cuyas valoraciones y
ponderaciones de los factores que intervienen en su definición se realizan por procedimientos
técnicamente aceptados de costeo. El método seguirá las siguientes pautas técnicas:

a) Elaboración y normalización de flujogramas para los diferentes procesos con el propósito
de determinar sus rutinas.

b) Cuantificación de recurso humano utilizado anualmente en cada uno de los procesos y
procedimientos definidos en el literal anterior.

c) Cuantificación de los costos y programas de tecnificación y modernización de la operación
de los servicios.

d) Estimación de las frecuencias de utilización de los servicios generadores de la tasa.



El Invima podrá modificar a solicitud del MSPS, las indicaciones, contraindicaciones e
interacciones de un medicamento, con base en la evidencia científica y por salud pública.

PARÁGRAFO. En todo caso, la evaluación de que trata el presente artículo no será exigida
cuando los medicamentos y dispositivos médicos sean producidos con fines de exportación
exclusivamente.'.

El editor destaca la temporalidad de cuatro años de los planes de desarrollo, según puede
deducirse de lo establecido por la Constitución Política en sus artículos 339, 340, 341 y 342,
y por la Ley 152 de 1994 en los artículos 13, 14 y 25.   

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 19 de 2012:

ARTÍCULO 128. <Ver Notas del Editor> Para la obtención del registro sanitario para los
medicamentos nuevos se deberá seguir el siguiente trámite:

1. El interesado deberá solicitar ante el INVIMA la realización de la evaluación
farmacológica, cumpliendo los requisitos y condiciones establecidos en el reglamento. La
Comisión Revisora evaluará la información allegada por el interesado y en el caso que
considere que la información es insuficiente, solicitará por una sola vez, información
complementaria. Una vez recibida la información complementaria la Comisión Revisora
emitirá concepto sobre la evaluación farmacológica.

2. Si el resultado de la evaluación farmacológica es favorable, el interesado procederá a
solicitar al INVIMA, siguiendo el procedimiento de que trata el artículo anterior, las
evaluaciones farmacéutica y legal con el objeto de continuar con el trámite de registro
sanitario. Si la evaluación farmacológica no es favorable, no será procedente solicitar las
evaluaciones farmacéutica y legal.

ARTÍCULO 129. METODOLOGIA DE ANÁLISIS DE PRODUCTO TERMINADO DE
MEDICAMENTOS. <Artículo modificado por el artículo 95 del Decreto Ley 2106 de 2019. El
nuevo texto es el siguiente:> En la evaluación farmacéutica, se entenderá que las farmacopeas
oficialmente aceptadas en el país corresponden siempre a la última edición vigente de la
farmacopea respectiva.

El plazo de la farmacopea será el establecido en la misma, no obstante, en los casos en que los
cambios en la nueva versión de la farmacopea no puedan ser implementados en el término
inicialmente señalado, el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos
(Invima) evaluará la posibilidad de conceder un plazo adicional de implementación de acuerdo
con los soportes presentados por el interesado, el cual no podrá ser superior a un (1) año al
señalado en la respectiva farmacopea.

En todo caso, los plazos señalados en las farmacopeas que impacten la calidad, seguridad y
eficacia de un medicamento no podrán ser prorrogados.

PARÁGRAFO. El Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos (Invima)
podrá aceptar técnicas analíticas diferentes a las contenidas en las farmacopeas oficialmente
aceptadas en el país, siempre y cuando, el interesado presente la validación respectiva en la que
se demuestre la equivalencia al método farmacopéico y sea aprobada por dicho Instituto. Sin



embargo, si apareciera una diferencia, o en el caso de controversia, solo el resultado obtenido
mediante el procedimiento y/o método dado en la farmacopea será concluyente.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 95 del Decreto Ley 2106 de 2019, 'por el cual se dictan
normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos
innecesarios existentes en la administración pública', publicado en el Diario Oficial No.
51.145 de 22 de noviembre 2019.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 19 de 2012:

ARTÍCULO 129. En la evaluación farmacéutica, se entenderá que las farmacopeas
oficialmente aceptadas en el país, corresponden siempre a la última edición vigente de la
farmacopea respectiva.

PARÁGRAFO. El INVIMA podrá aceptar técnicas analíticas diferentes a las contenidas en
las farmacopeas oficialmente aceptadas en el país, siempre y cuando, el interesado presente la
validación respectiva y sea aprobada por dicho Instituto.

ARTÍCULO 130. CONTROL DE CALIDAD DE MEDICAMENTOS EN
POSCOMERCIALIZACIÓN. Para el control y vigilancia de los medicamentos que se
comercialicen en el país, la autoridad sanitaria competente, empleará la farmacopea con la cual
se concedió el registro sanitario, siempre en su última edición vigente.

PARÁGRAFO. En caso de validación de técnicas analíticas, los resultados concluyentes
corresponderán a los que se ajusten a las especificaciones de las farmacopeas oficialmente
adoptadas en el país en su edición vigente.

ARTÍCULO 131. SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS. Las Entidades Promotoras de
Salud tendrán la obligación de establecer un procedimiento de suministro de medicamentos
cubiertos por el Plan Obligatorio de Salud a sus afiliados, a través del cual se asegure la entrega
completa e inmediata de los mismos.

En el evento excepcional en que esta entrega no pueda hacerse completa en el momento que se
reclamen los medicamentos, las EPS deberán disponer del mecanismo para que en un lapso no
mayor a 48 horas se coordine y garantice su entrega en el lugar de residencia o trabajo si el
afiliado así lo autoriza.

Lo dispuesto en este artículo se aplicará progresivamente de acuerdo con la reglamentación que
expida el Ministerio de Salud y Protección Social, dentro de los seis (6) meses siguientes a la
entrada en vigencia del presente decreto, iniciando por los pacientes que deban consumir
medicamentos permanentemente.

ARTÍCULO 132. PUBLICIDAD DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS. La publicidad de bebidas
alcohólicas no requerirá de autorización previa por parte del INVIMA. En todo caso, la
publicidad deberá cumplir con los requisitos establecidos en las normas sanitarias vigentes.



Las autoridades sanitarias competentes ejercerán control sobre la misma y, en caso de
incumplimiento, se aplicarán las medidas y sanciones a que haya lugar.

ARTÍCULO 133. MODELO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL SANITARIO.
El Ministerio de Salud y Protección Social, dentro de los seis (6) meses siguientes a la entrada en
vigencia del presente decreto, establecerá el modelo de inspección, vigilancia y control sanitario
de los productos que trata el objeto del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y
Alimentos -INVIMA.

ARTÍCULO 134. CONTROL SANITARIO DE BIENES DONADOS. Cuando existan
tratados internacionales cuyo objeto principal sea conseguir diversas clases de auxilios o bienes
donados para prevenir o remediar problemas de salud o indefensión de la población colombiana
más pobre, desplazada o víctima de desastres naturales, sin perjuicio de las reglas legales para la
importación, el control sanitario se adelantará por el INVIMA a través de un mecanismo
simplificado que garantice el cumplimiento de los requisitos sanitarios establecidos por la
Organización Mundial de la Salud en el documento Directrices sobre Donativos de
Medicamentos (WHO/EDM/PAR/99.4) y la normativa nacional.

Concordancias

Decreto 697 de 2021

ARTÍCULO 135. POSESIÓN REVISOR FISCAL EN LAS ENTIDADES PROMOTORAS
DE SALUD Y LAS INSTITUCIONES PRESTADORAS DE SALUD. La posesión del Revisor
Fiscal de las Entidades Promotoras de Salud y de las Instituciones Prestadoras de Salud a que
hace referencia los artículos 228 y 232 de la Ley 100 de 1993 y el numeral 21 del artículo 14 del
Decreto 1018 de 2007, le corresponde a la Asamblea General de Accionistas o al máximo órgano
de administración que lo designa en cada entidad o institución. Es responsabilidad de este
organismo garantizar que la entidad cuente siempre con Revisor Fiscal Principal y Suplente, en
los términos establecidos en el Código de Comercio.

Los informes del Revisor Fiscal deben ser remitidos a la Superintendencia Nacional de Salud,
con la periodicidad y en los formatos establecidos para tal fin.

PARÁGRAFO. Las autorizaciones de posesión de Revisor Fiscal que no hayan sido expedidas a
la entrada en vigencia del presente decreto-ley se surtirán de acuerdo con lo definido en este
artículo.

ARTÍCULO 136. DEROGATORIAS. Derogase el parágrafo 3 del artículo 10 de la Ley 23 de
1962, modificado por el parágrafo 2 del artículo 1 de la Ley 8 de 1971; y el artículo 72 de la Ley
23 de 1981.

CAPITULO IX.

TRÁMITES, PROCEDIMIENTOS V REGULACIONES DEL SECTOR ADMINISTRATIVO
DEL TRABAJO.

ARTÍCULO 137. NO DISCRIMINACIÓN A PERSONA EN SITUACIÓN DE



DISCAPACIDAD. <Artículo INEXEQUIBLE>

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-744-12, mediante
Sentencia C-848-12 de 24 de octubre de 2012, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González
Cuervo.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-744-12, mediante
Sentencia C-847-12 de 24 de octubre de 2012, Magistrado Ponente Dr. Mauricio González
Cuervo.

- La Corte Constitucional declaró estarse a lo resuelto en la Sentencia C-744-12, mediante
Sentencia C-783-12 de 10 de octubre de 2012, Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván Palacio
Palacio .

- Artículo declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-744-
12 de 26 de septiembre de 2012, Magistrado Ponente Dr. Nilson Pinilla Pinilla.

Jurisprudencia Concordante

- Corte Constitucional, Sentencia T-331-18 de 13 de agosto de 2018, Magistrado Ponente Dr.
Alberto Rojas Ríos.                                             

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 19 de 2012:

ARTÍCULO 137. El artículo 26 de la Ley 361 de 1997, quedará así:

'Artículo 26. No discriminación a persona en situación de discapacidad. En ningún caso la
limitación de una persona, podrá ser motivo para obstaculizar una vinculación laboral, a
menos que dicha limitación sea claramente demostrada como incompatible e insuperable en
el cargo que se va a desempeñar. Así mismo, ninguna persona limitada podrá ser despedida o
su contrato terminado por razón de su limitación, salvo que medie autorización del
Ministerio del Trabajo.

Sin perjuicio de lo establecido en el inciso anterior, no se requerirá de autorización por parte
del Ministerio del Trabajo cuando el trabajador limitado incurra en alguna de las causales
establecidas en la ley como justas causas para dar por terminado el contrato. Siempre se
garantizará el derecho al debido proceso.

No obstante, quienes fueren despedidos o su contrato terminado por razón de su limitación,
sin el cumplimiento del requisito previsto en el inciso primero del presente artículo, tendrán
derecho a una indemnización equivalente a ciento ochenta (180) días del salario, sin perjuicio
de las demás prestaciones e indemnizaciones a que hubiere lugar de acuerdo con el Código
Sustantivo del Trabajo y demás normas que lo modifiquen, adicionen, complementen o
aclaren'.

ARTÍCULO 138. SOLICITUDES ANTE LAS CAJAS DE COMPENSACIÓN FAMILIAR.
En todas las actuaciones o trámites frente a las Cajas de Compensación Familiar, suprímase



como requisito las declaraciones extra juicio ante juez o autoridad de cualquier índole. Para estos
efectos, bastará la afirmación que haga el particular ante la Caja de Compensación Familiar, la
cual se entenderá hecha bajo la gravedad del juramento, de acuerdo con formatos que defina el
Ministerio de Trabajo.

 

Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.
Normograma del Sena
ISSN Pendiente
Última actualización: 31 de diciembre de 2023 - (Diario Oficial No. 52.604 - 9 de diciembre de
2023)

 

logo


